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RESPONSABLE: 
DEL ESTADO DE 

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave; diez de enero de 

dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 354, 387 y 393 del 

Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los 

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal y en 

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN Y 

RADICACIÓN dictado hoy, por la Magistrada Provisional en 

Funciones, Lilia del Carmen García Montané, integrante de este 

Órgano Jurisdiccional, en el expediente al rubro indicado, siendo las 

catorce horas del día en que se actúa, el suscrito Actuario NOTIFICA 

A LAS PARTES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS, mediante 

cédula de notificación que se fija en los ESTRADOS de este Tribunal 

Electoral, anexando copia de la citada determinación. DOY FE. -
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Tribunal Electoral 

de Veracruz 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS POLÍTICO­
ELECTORALES DEL CIUDADANO. 

EXPEDIENTE: TEV-JDC-2/2025. 

PARTE ACTORA: JORGE FABIÁN 
CÁRDENAS SOSA. 

AUTORIDAD 
CONGRESO 
VERACRUZ. 

RESPONSABLE: 
DEL ESTADO DE 

Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a diez de enero de dos 

mil veinticinco1
•

El Secretario, con fundamento en los artículos 422, fracción 1, del Código 

Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave2; 66, fracciones 1, 111, 

y X, y 147, fracción V, del Reglamento Interior del Tribunal Electoral de Veracruz, 

da cuenta a la Magistrada Provisional en Funciones, Lilia del Carmen García 

Montané3, en su calidad de instructora, con lo siguiente: 

• Acuerdo de turno de nueve de enero, por el cual la Magistrada Presidenta

de este Órgano Jurisdiccional, ordenó integrar el expediente identificado

con la clave TEV-JDC-2/2025, y turnarlo a la ponencia a su cargo, para

los efectos legales correspondientes.

VISTA la cuenta, la Magistrada Instructora, ACUERDA: 

PRIMERO. Recepción y radicación. Téngase por recibido el juicio ciudadano 

al rubro indicado, con fundamento en los artículos 362, fracción I y 404 del 

Código Electoral, radíquese el presente expediente con la clave TEV-JDC-

2/2025, en la ponencia a mi cargo. 

SEGUNDO. Parte actora. Téngase a Jorge Fabián Cárdenas Sosa, 

ostentándose como Alcalde electo del Ayuntamiento de Lerdo de Tejada, 

Veracruz, promoviendo el presente Juicio para la Protección de los Derechos 

Político-Electorales del Ciudadano. 

TERCERO. Domicilio de la parte actora. Se tiene como domicilio procesal en 

1 En lo subsecuente todas las fechas corresponderán a la presente anualidad, salvo expresión 
en contrario. 
2 En adelante Código Electoral. 
3 Designada el día veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, en cumplimiento a acuerdo plenario 

de las y el integrante del Pleno. 
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esta ciudad de Xalapa, Veracruz, para oír y recibir notificaciones y por 

autorizadas para esos efectos, a las personas que señala en su escrito de 

demanda, en términos de lo dispuesto por el artículo 362, fracción 1, inciso b) del 

Código Electoral y 151 del Reglamento Interior del Tribunal Electoral de 

Veracruz. 

CUARTO. Autoridad responsable. Respecto al escrito que dio origen al 

presente medio de impugnación, téngase como autoridad responsable al 

Congreso del Estado de Veracruz, y como acto reclamado, la supuesta omisión 

de resolver la solicitud presentada por el actor, así como la del Cabildo del 

Ayuntamiento de Lerdo de Tejada, Veracruz, respecto a la autorización de tomar 

posesión como Alcalde electo del referido Municipio para lo que resta del periodo 

2021-2025. 

NOTIFÍQUESE; estrados a las partes y demás personas interesadas, asimismo, 

hágase del conocimiento público en la página de internet de este Tribunal, 

www.teever.gob.mx; conforme a los artículos 387 y 393 del Código Electoral; 

168, 170 y 177 del Reglamento Interior de este Tribunal Electoral. 

Así lo acordó y firma la Magistrada Provisional en Funciones, Lilia del Carmen 

García Montané, Instructora en el presente asunto, ante el Secretario de Estudio 

y Cuenta, quien da fe. CONSTE. 
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